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INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que la parte ejecutante solicitó corrección de la providencia anterior. 

Sírvase proveer. 

 

Tres (03) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 119 00   

EJECUTANTE   Porvenir S.A. 
DOC. 

IDENT.   
860.007.322-9 

EJECUTADO  LJV y Cia Ltda 

PRETENSIÓN   Aportes a pensión  

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a dar aplicación 

a lo preceptuado en los Arts. 285 y 286 del C.G.P., en el sentido de corregir el 

nombre de la apoderada de la parte ejecutante, siendo lo correcto el nombre de 

Laura Marcela Ramírez Rojas y no Laura Marcela Arrieta Ruiz, de conformidad con 

el poder allegado. En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto del 21 de septiembre de 2022, de 

la siguiente manera: 

“PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) Dr. (a.) LAURA MARCELA RAMÍREZ 

ROJAS, como apoderado (a) judicial de LA ADMINISTRADORA FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido.” 

SEGUNDO: En lo demás, ESTESE A LO DISPUESTO EN EL AUTO ANTERIOR. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 04 DE OCTUBRE DE 2022  
 

Por ESTADO N.º 147 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Julio Alberto Jaramillo Zabala

Juez Circuito
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